
+34 922 568 600
+34 922 568 602 (Fax)
info@auditoriodetenerife.c
om

Avda. Constitución, 1
38003 Santa Cruz de 
Tenerife
www.auditoriodetenerife.c

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA  PARA  LA CONSTITUCIÓN  DE UNA  LISTA  DE 
RESERVA DE PROFESOR/A DE TEATRO PARA CONTRATACIONES TEMPORALES PARA 
AUDITORIO DE TENERIFE.

Visto el procedimiento relativo a la convocatoria pública para la constitución de una lista de 
reserva  de  PROFESOR/A  DE  TEATRO  para  contrataciones  temporales  para  Auditorio  de 
Tenerife, y

Resultando que, con fecha 29 de julio de 2022 se publicó, en la página web de Auditorio de 
Tenerife, anuncio relativo a la puntuación final obtenida por los/las aspirantes en la convocatoria 
de referencia.

Resultando  que  una  vez  examinadas  las  reclamaciones  presentadas,  las  notas  finales 
obtenidas por los candidatos en las diferentes fases son las siguientes:

ORDEN DNI/NIE APELLIDOS NOMBRE PUNT. 
PRUEBA

PUNT. 
ENTREVISTA

PUNT. 
MÉRITOS

PUNT. 
TOTAL

1 78562997B RODRÍGUEZ PERAZA ALICIA 2,85 2,10 3,51 8,46

2 78615503P DÉVORA HERNÁNDEZ MARÍA DAVINIA 2,22 2,55 3,63 8,40

3 78634315Y OJEL JARAMILLO 
MIRANDA SIGRID 2,15 2,40 2,60 7,15

4 43825185L BATISTA REY MIGUEL ÁNGEL 2,30 1,95 2,54 6,79

5 43820440N TORREZ PÉREZ VÍCTOR 1,53 1,80 3,28 6,61

6 78695635P RUBIO GUILLÉN JOSÉ LUIS 2,07 1,80 2,19 6,06

Considerando  que,  según  dispone  la  Base  11ª,  “Una  vez  concluidas  todas  las  fases,  se 
procederá a la calificación final del/a aspirante mediante la suma de las puntuaciones obtenidas 
en cada fase. Serán considerados aptos los/as aspirantes que obtengan al menos 5,00 puntos 
en la totalidad de las fases. 

Las calificaciones resultantes se harán públicas a través del Tablón de Anuncios de la web de 
Auditorio  de  Tenerife  (www.auditoriodetenerife.com,  apartado  “Convocatorias”),  en  el  plazo 
máximo de TRES (3) DÍAS HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la finalización de cada 
una de las fases.”

Considerando que la Base 12ª dispone que “Una vez aprobada la propuesta, se constituirá la 
lista  de  reserva por  el  orden  estricto  de puntuación,  con los  aspirantes  que,  superando  el 
proceso  selectivo,  no  hayan  sido  seleccionados  inicialmente  para  ser  contratados.  Para  la 
elaboración de la lista definitiva de reserva se solicitará a los/las candidatos/as el original de la 
documentación presentada para su cotejo.

La citada lista de reserva se mantendrá en vigor por un período de cuatro (4) años o hasta 
agotar la lista.
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La  inclusión  de  los  aspirantes  en  la  bolsa  de  empleo  no  generará  ningún  derecho  de 
contratación, ni vinculación estable con AUDITORIO DE TENERIFE, únicamente la expectativa 
de llamamiento por el  orden establecido en la  misma para ser contratado en función a las 
necesidades  de  servicio  de  la  empresa  y  los  límites  a  la  contratación  laboral  legalmente 
establecidos, y en todo caso dentro del periodo de vigencia establecido para la lista.”

Por todo lo expuesto, y en uso de las facultades atribuidas en virtud de lo acordado por el 
Consejo de Administracion de la Entidad, en sesión celebrada el día 29 de enero de 2016, esta 
Gerencia resuelve: 

PRIMERO.- Configurar una lista de reserva con el resto de candidatos que han superado el 
proceso  selectivo  para  atender  necesidades  de  prestación  de  servicios  y  por  orden  de 
puntuación obtenida:

La lista  de 
reserva tendrá una vigencia de cuatro (4) años o hasta agotar la lista, a partir del día siguiente a 
la fecha de la Resolución que la aprueba, estando sujeta a las normas de regulación contenidas 
en la Base 12ª de las que han regido el proceso selectivo. 

La  inclusión  de  los  aspirantes  en  la  bolsa  de  empleo  no  generará  ningún  derecho  de 
contratación, ni vinculación estable con AUDITORIO DE TENERIFE, únicamente la expectativa 
de llamamiento por el  orden establecido en la  misma para ser contratado en función a las 
necesidades  de  servicio  de  la  empresa  y  los  límites  a  la  contratación  laboral  legalmente 
establecidos, y en todo caso dentro del periodo de vigencia establecido para la lista. 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación del anuncio de la presente resolución en la página web de 
Auditorio de Tenerife (www.auditoriodetenerife.com, apartado “Convocatorias”). 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Daniel Cerezo Baelo 

Gerente

AUDITORIO DE TENERIFE

ORDEN DNI/NIE APELLIDOS NOMBRE PUNT. FINAL

1 78562997B RODRÍGUEZ PERAZA ALICIA 8,46

2 78615503P DÉVORA HERNÁNDEZ MARÍA DAVINIA 8,40

3 78634315Y OJEL JARAMILLO MIRANDA SIGRID 7,15

4 43825185L BATISTA REY MIGUEL ÁNGEL 6,79

5 43820440N TORREZ PÉREZ VÍCTOR 6,61

6 78695635P RUBIO GUILLÉN JOSÉ LUIS 6,06

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
G

76
Q

99
H

5W
M

LC
D

7P
W

6K
2X

M
5Y

W
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

ud
ito

rio
de

te
ne

rif
e.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Auditorio de Tenerife
	2022-08-04T10:08:29+0200
	Santa Cruz de Tenerife
	DANIEL CEREZO BAELO - 43280695P (FIRMA)
	Lo acepto




